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ACUERDO DE ASAMBLEA 
 
Por medio de la presente la Asamblea Regional de Autoridades Comunitarias, 
habiendo revisado la situación que vive el proyecto original de la Universidad 
de los Pueblos del Sur, emite el presente comunicado para hacerle saber al 
Comisario Municipal de Santa Cruz del Rincón, a la coordinación local de 
dicha sede, a las dos partes del Colegio Académico y a los estudiantes, 
indicándoles que por mandato de la Asamblea Regional, la suspensión de 
actividades académicas y administrativas hasta que este problema se aclare y 
se resuelva de fondo. Pero sobre todo para que las comunidades retomen el 
proyecto original de Universidad. 
 
La Asamblea Regional determina citar con carácter urgente a las dos partes 
del Colegio Académico, a los coordinadores de la sede Santa Cruz del Rincón 
(actuales y pasados), así como a las autoridades Agrarias (actuales y pasadas) 
de dicha comunidad para que de manera particular asistan a la Asamblea de 
Autoridades Comunitarias, acordada para el día 9 de marzo a las 10:00 a.m del 
año en curso, en la comunidad de Tlaxcalixtlahuaca, municipio de San Luis 
Acatlán, para que manifiesten sus puntos de vista y a la vez presenten su 
rendición de cuentas en lo académico y en lo administrativo. 
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COMITÉ EJECUTIVO DE LA POLICÍA COMUNITARIA 
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Al Profesor Joaquín Flores Félix. 
 
Por medio de la presente hacemos de su conocimiento que nuestra Asamblea 
Regional de Autoridades Comunitarias, habiendo revisado la situación que 
vive el proyecto original de la Universidad de los Pueblos del Sur, emitió un 
comunicado para hacerle saber al Comisario Municipal de Santa Cruz del 
Rincón, a la coordinación local de dicha sede, a las dos partes del Colegio 
Académico y a los estudiantes, indicándoles que por mandato de la Asamblea 
Regional, la suspensión de actividades académicas y administrativas hasta que 
este problema se aclare y se resuelva de fondo. 
 
La Asamblea Regional determina citar con carácter urgente a las dos partes 
del Colegio Académico para que tengan la amabilidad de asistir a la Asamblea 
de Autoridades Comunitarias, acordada para el día 9 de marzo a las 10:00 a.m 
del año en curso, en la comunidad de Tlaxcalixtlahuaca, municipio de San 
Luis Acatlán, para que manifiesten sus puntos de vista y a la vez presenten su 
rendición de cuentas en lo académico y lo administrativo. 
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Al Profesor Alfredo Méndez Bahena, 
 
Por medio de la presente hacemos de su conocimiento que nuestra Asamblea 
Regional de Autoridades Comunitarias, habiendo revisado la situación que 
vive el proyecto original de la Universidad de los Pueblos del Sur, emitió un 
comunicado para hacerle saber al Comisario Municipal de Santa Cruz del 
Rincón, a la coordinación local de dicha sede, a las dos partes del Colegio 
Académico y a los estudiantes, indicándoles que por mandato de la Asamblea 
Regional, la suspensión de actividades académicas y administrativas hasta que 
este problema se aclare y se resuelva de fondo. 
 
La Asamblea Regional determina citar con carácter urgente a las dos partes 
del Colegio Académico para que tengan la amabilidad de asistir a la Asamblea 
de Autoridades Comunitarias, acordada para el día 9 de marzo a las 10:00 a.m 
del año en curso, en la comunidad de Tlaxcalixtlahuaca, municipio de San 
Luis Acatlán, para que manifiesten sus puntos de vista y a la vez presenten su 
rendición de cuentas en lo académico y lo administrativo. 
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__________________________________ 
 
 
Por medio de la presente hacemos de su conocimiento que nuestra Asamblea 
Regional de Autoridades Comunitarias, habiendo revisado la situación que 
vive el proyecto original de la Universidad de los Pueblos del Sur, emitió un 
comunicado para hacerle saber al Comisario Municipal de Santa Cruz del 
Rincón, a la coordinación local de dicha sede, a las dos partes del Colegio 
Académico y a los estudiantes, indicándoles que por mandato de la Asamblea 
Regional, la suspensión de actividades académicas y administrativas hasta que 
este problema se aclare y se resuelva de fondo. 
 
La Asamblea Regional determina citar con carácter urgente a las dos partes 
del Colegio Académico para que tengan la amabilidad de asistir a la Asamblea 
de Autoridades Comunitarias, acordada para el día 9 de marzo a las 10:00 a.m 
del año en curso, en la comunidad de Tlaxcalixtlahuaca, municipio de San 
Luis Acatlán, para que manifiesten sus puntos de vista y a la vez presenten su 
rendición de cuentas en lo académico y lo administrativo. 
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